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ORDENANZA rJiUNICIPAlN° 013-20il-MPS.vl

San Marcos, Cajamarca, 08 de Abril del 2011

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARCOS

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Provincial de San Marcos del 08 de abril del
2011 donde se aprobó la ORDENANZA que crea la Comisión Ambiental Municipal "CAM"
de la Provincia de SAN MARCOS, como instrumento fundamental que permite adecuar
la gestión municipal conforme a lo prescrito en la Ley Orgánica de Municipalidades y la
Ley General del Ambiente, a fin de fortalecer la gestión ambiental a nivel local;

CONSIDERANDO:

Que, son atribuciones de la Municipalidad: Promulgar Ordenanzas y disponer su
publicación; someter al Concejo Municipal la aprobación del Sistema Local de Gestión
Ambiental y de sus instrumentos, dentro del marco del Sistema Nacional y Regional

~
"_.. ¡~"(L,:\ de ~:stiÓ,~ Ambi~ntal; y proponer, al Concejo Mun!cipal espaci,os, de concertación y

f:-1"partlclpaclon vecinal, de conformidad con el articulo 20°, InCISOS5, 13 Y 14,
\~, /11.,' " ,\~/respectivamente, de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley 27972;

\~'Q Queel Sistemade PlanificaciónLocaltiene comoprincipiosla participaciónciudadana,
a través de sus vecinos y organizaciones vecinales, la transparencia, la gestión
moderna y rendición de cuentas, la inclusión, eficiencia, eficacia, equidad,
imparcialidad y neutralidad, subsidiariedad, consistencia con las políticas nacionales,
tspecialización de Las funciorl€s, cornpetitividad e integración, tal como lo indica el
artículoIX: PlaneaciónLocal,de la leyOrgánica de Municipalidades - Ley 27972;

!..I~;\..:Gi!:':¿~-:;, j '. ~~ 1I lo I)~; ~..iI aímonía con
1,:~ rn!ítir:lC' '/ pian ~:: I ~ " ~ r~ ¡ , ',.J ' ; .: (Jt.. rrollo, tal como lo señala
e] ¡:.íl:Ículo VIII: f;.f.¡licacié1 Li L:;y_~9~n..:..1¿"JS y políticas y planes nacionales, de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley 27972;

Que, es necesario crear una Comisión Ambiental Municipal de la provincia de SAN
MARCOS, que coordinan acciones entre las instituciones locales y el MINISTERIO
NACIONAL DEL AMBIENTE - MINAM, que formule participativamente el Plan de Acción
Ambiental Local (PAAL) y la Agenda Ambiental Local (AAL), Elabore una propuesta
para el funcionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentos de gestión
ambiental local y la ejecución de las políticas, promover diversos mecanismos de
participación de la sociedad civil en la gestión ambiental, entre otros;

Que el Artículo 25° de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, Ley N°
28245, dispone que las Comisiones Ambientales Municipales sean las instancias de
Gestión Ambiental, encargadas de coordinar y concertar la política ambiental
municipal. Promover el diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado.
Articulan sus políticas ambientales con la Comisión Ambiental Regional y el MINAM;
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;~!Je, en virtud al proceso seguido, promovido por el MINISTERIO N:/'::r('~.I:\L ['tE.
AMBIENTE (MIi'L\1'-'1), 1. \ ("')H~:;ION .~\¡IJ81f::¡'TJ\:_REGIOI'J.~L(CAR) ~'I ,', M.:¡pa:icJad
Provincial de S.''.. j,~..:.~C\..~.;:¡(Iv1PSlvi),en coordinación con divc~""~~'; '0,'m.'zachne ~

públicas, privadas y rlixtas de la localidad de ~~Aj\' 'A. COS, así como la amplia
par~kipadón de los actore..:; luctl~s vinculados (} los recurso;", naturales y gestión
ambiental , acordaron por consenso la conformación de la Comisión Ambiental
Municipal (CAM) para fortalecer su gestión y lograr la articulación con los procesos de
gestión ambiental local, regional y nacional, de conformidad con los artículos 2 y 3 de
la Ley N° 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de gestión Ambiental y su
reglamento aprobado mediante decreto supremo N° 008-2005-PCM;

Que, la presente Ordenanza, crea la Comisión Ambiental Municipal de la provincia de
SAN MARCOS ; estando a lo expuesto, en uso de las facultades conf8ridas por la
Constitución Política del Perú y de conformidad con lo establecido en el numeral 8 (' ~I
Artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972; la Ley General del
Ambiente Ley N° 28611, con el voto unánime de los señores regidores; se ha
aprobado la siguiente:

r"' ORDENANZA:

ARTICULO PRIMERO.- CREASE la Comisión Ambiental Municipal - CAM como la
instancia de gestión ambiental en la Provincia de SAN MARCOS, Región Cajamarca;
encargada de coordinar y concertar la Política Ambiental local, promoviendo el diálogo
y el acuerdo entre los actores públicos, privados y sociedad civil, articulando sus
políticas ambientales con la Comisión Ambiental Regional - CAR de la Región
Cajamarca y el MINAM.

. "-

1/ ";. 3'''');'~'
.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se faculta a La Comisión Ambiental t.1unicipal - CAM de la

!ir ,¿;,>, g)')' Provincia de SAN MARCOS las siguientes funciones:
~\;. f,L~

(~ 1.- FUNCIONES GENERALES

a) Ser la instancia de coordinación y concertación de la política ambiental local
provincial con la participación de los Alcaldes distritales, previa convocatoria, para
la implementación del Sistema Localde GestiónAmbiental.

b) Elaborar y/o construirparticipativamenteel PLANDEACCION AMbI:::NTALLOCALy
LAAGENDAAMBIENTALLOCAL.

l' e) G~;3tiur.ar la implementación participativa d21 rlan d-= Acció'1 Amhiental I.ocal y la
Agenda Ambiental tocal, aprnbados por el ConCE:jo de:(, i .,'1, '; '. 1" vL'ci?!
de 'SI: f,1J.,Rr:OS.

d) (r. =.-<.ir cornpromisc:: ccnl '.c_".rj¿ I~:.;institu,:iones intesranLes ~:nbase a una visión
compartida.

e) Elaborar propuestas de proyectos para el funcionamiento, aplicación y evaluación
de los instrumentos de gestión ambiental y la ejecución de políticas ambientales;
para participar en el Presupuesto Participativoanual Provincial y Regional.

f) Incidencia directa para facilitar el tratamiento adecuado, para la resolución de
conflictosambientales locales. -

II. FUNCIONES ESPECÍFICAS:

Estas funciones deben ser precisadas en cada caso específico, y son las siguientes:

a) Promover y establecer mecanismos de apoyo, trabajo y participación coordinando
con las municipalidades distritales de la provincia de SAN MARCOS, a favor de la
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gestión ambiental 'J de L.J";C:T,:;c'-." c'n (.! Hc.:,,:'~ . e;: ',1 \,'jlb:ent::;! 1('c<,1 \1 :~
Agenda Ambiental Loca!,

b) Elaborar y proponer lineam: .:;ntGS de política, objetivos '/ metas d,:} gestión
ambiental, así como proyectos de ordenanzas y otras normas legales municipales
que aporten al desarrollo sostenible de líJ provincia, acorde con IJS políticas
regionales y nacionales.

c) Velar por el cumplimierto y respeto de las políticas, normas y demás obligaciones
ambientales en el ámbito de la jurisdicción de la provinr.ia de G/\MnARC,')~~!
principalmente las referidas al acceso a la información y I¿¡participación ciudadana
en audiencias públicas, conflictos de interés, concesiones y negociaciones de tierras
para actividades extractivas y otras relacionadas directa o indirectamente a la
gestión ambiental local.

d) Proponer criterios y lineamientos de política que permita una asignación en el
presupuesto municipal para la ejecución de actividades, proyectos e iniciativas de
inversión en materia ambiental, en función al Plan de Acción Ambiental local de la
provincia.

e) Ser la instancia más representativa técnica y legal para participar como ente
fiscalizador de todo tipo de acciones y/o problemas ambientales que afecten la
vida y la salud humana, animal y vegetal; promoviendo la vigilancia y un
monitoreo participativo permanente de los recursos naturales frente a amenazas
externas que pongan en riesgo su existencia.

ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión Ambiental Municipal - CAM, estará conformada
por DOSmiembros de cada institución: (un titular y un suplente por cada institución)

/<~::"v ~'r '. 1. DOS r~p~e,sentantes de la Municipalidad Provincial de SAN MARCOS (Uno de ellos

~

} \, f~U':2' la presldlra).

I~ A', f,i 2. ,?OS representantes de cada Municip~lidad Distrital.
~"".le . lA,~13. DOS representantes de las Juntas Vecmales.

,~.~.~ 4. DOSrepresentantes de la AgenciaAgrariaSANMARCOS.
,;.;;=:.-Y 5. DOS representantes de la UGELSAN MARCOS.

6. DOS representantes de LARED IV DE SALUDde la provincia de SAN MARCOS.
7. DOS representantes del CENTRODE SALUDSAN MARCOS.
8. DOS Representantes de la Asociación de productores agropecuarios Ecológicos.
9. DOS representantes de la Comisión de Regantes.
10. DOS representantes de la Gobernación SAN MARCOS." 11. DOS rc~presentantes de la Iglesia Católica SAN MARCOS.
12. DOS representantes. de la Policía Nacional sector SAN MARCOS.
13. DOS representantes dp. la ~'~Sl d~ Concertación. SAN MARCOS.
14. DOS representantes d8 EmjJIesas privadas.
15. DOS representantes de las Rondas Campesinas.
16. UN representante de La Fiscalía Provincial Penal .SAN MARCOS.
17. UN representante de la Fiscalía Provincial Civil y Familia (Encargada de prevención

de delitos).
18. UN representante de AGRORURAL.

ARTÍCULO CUARTO.- La Comisión Ambiental Municipal - CAM, representa a las
personas, instituciones públicas y privadas con responsabilidad, competencia e interés
en la problemática ambiental de la provincia de SAN MARCOS.

ARTÍCULOOUINTO.- Las instituciones conformantes de la CAM, deberán acreditar a
sus representantes en la CAM (Un titular y un suplente), mediante comunicación
escrita, la misma que deberá ser suscrita por el directivo de más alto nivel en la
localidad.

I

L

r.':w" '.,,;,.):~~:".,~,¡_ ~ _ _____ _ __
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¿\xricln,,:(",-_s~~XY:'2.-La 2probación c',~ los instrumentos de 9 :~"o'j~L¡,~.i"nbiF>r,".:-1
provincial debe contar con la opinión favorable de la Comisión Ambiental fvlunicipal, :,:¡-,
perjuicio de la intervención de las instituciones públicas y privadas y organizaciones de
base representativa de la sociedad civil. Los instrumentos de gestión ambientéJl
provinr:ial deben guardar estricta concordancia con los aprobados para el ámbit')
regiom;¡Iy nacional de conformidad con el Artículo N° 26° de la Ley Marco del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental. Ley N° 28245 Y su reglamento aprobado mediante
decreto supremo N° 008-2005-PCM.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Facultar a La Comisión Ambiental Municipal - CAM la
elaboración del Reglamento Interno en un plazo de 60 días computados a partir de la
publicación de la presente ordenanza y su plan de actividades en un plazo de 30 días
de instalada la CAM.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA:

Los integrantes de los medios de comunicación, rondas urbanas, ciudadanos locales,
representantes de iglesias, clubes deportivos y otros, serán elegidos por acuerdo
mediante el siguiente procedimiento.
Los organismos referidos en el párrafo anterior, comunicarán por escrito a la
MunicipalidadProvincial de SAN MARCOS,o al presidente de la CAMsu interés de
participar en la ComisiónAmbiental Municipal,indicando sus representantes.

POR TANTO:

PROMÚLGUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

I

L

t,,' ~.;.:_.~~:. ...,:.. -,i-. '<I'...'SJif;.~
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